RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005709, Ent. N° 2050/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relativas a la Licitación Pública Nº22/2013 para la “Adquisición de Equipos HPLC-MSMS”, con destino a la División Laboratorios Veterinarios (DILAVE) Miguel C. Rubino, sita en Ruta 8 Km 17.500 de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó oportunamente adjudicar el llamado a Teksol SRL y, con fecha 15/7/14, el Director General de Servicios Ganaderos atendió la recomendación adjudicando el objeto de licitado por un monto total $ 9:808.800 impuestos incluidos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de agosto de 2014 cometió al Contador auditor la intervención del gasto de $9:808.800 a favor de Teksol S.R.L.;

3) que en la ocasión se remiten actuaciones de las que surge que ASM S.A. presentó recursos de revocación y jerárquico contra la resolución de adjudicación, fundamentando que Teksol S.R.L. no cumple con los requisitos denominados “insubsanables” por el Pliego de Condiciones de la Licitación;
4) que de los recursos presentados se dio vista a Teksol S.R.L. quien manifestó -en suma- que no se justifica que haya mediado tratamiento indebido o discriminatorio a su respecto, por lo que no hubo violación del principio de igualdad de los oferentes por lo que no debe revocarse la adjudicación;
5) que previo informe técnico, por Acta de fecha 6 de noviembre de 2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones revisa los aspectos cuestionados por la recurrente y concluye que son de recibo; en consecuencia sugiere hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por la empresa ASM S.A. dejando sin efecto la Resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos Nº 111/014, de fecha 15 de julio de 2014;
6) que, cumplidas las vistas de precepto y con la conformidad de la Asesoría Letrada del MGAP, la Comisión Asesora  recomienda adjudicar la Licitación a la empresa ASM S.A. por cumplimiento de los requisitos del Pliego y por ser la oferta económica conveniente a los intereses de la Administración (segundo lugar en el orden de prelación de las ofertas realizado en su oportunidad);
7) que, por Resolución Nº 114/015 de fecha13 de abril de 2015, la Dirección General de Servicios Ganaderos del MGAP, hace lugar al recurso de revocación interpuesto por la empresa ASM S.A. contra la Resolución Nº 111/2014 de fecha 15 de julio de 2014 y revoca la misma, procediendo a adjudicar la Licitación Pública Nº 22/13 a la empresa ASM S.A.,  por la suma total de $ 9:838.425 impuestos incluidos;
8) que de la misma Resolución surge que la obligación se atenderá con cargo al Objeto del Gasto 331 del Programa 320 “Fortalecimiento de la base Productiva”, Financiación 1.1 Rentas Generales por $2.118.756, Financiación 1.2 Recursos con Afectación Especial por $ 2:000.000 de la Unidad Ejecutora 004 Dirección General de los Servicios Ganaderos y Recursos transferidos a la Corporación Nacional para el Desarrollo en el marco del convenio CND/MGAP/DGSG por $5.719.669; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento recursivo se ajustó al Decreto 500/991 y la Administración procedió a fundar debidamente su posición respetando las garantías procesales;                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dejar sin efecto la Resolución del Tribunal adoptada en Sesión de fecha 28 de agosto de 2014;
2) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto por la suma total de $9:838.425 impuestos incluidos,  a favor de ASM S.A.,  previo control de la imputación del gasto al rubro respectivo y verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

4) Devolver las actuaciones.
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